
 

INFORME DE IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO RELATIVO AL PROYECTO DE 
“ORDEN DEL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, POR LA QUE SE 
ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DIRECTA DE BECAS 
A LAS PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA DE FORMACIÓN CON COMPROMISO DE 
CONTRATACIÓN E INSERCIÓN PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
O DE TRATA Y EXPLOTACIÓN SEXUAL, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT 
GENERATION-EU”.  
 
 
Nº 166/2021. 
 
 
La Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, modificada por la Ley 30/2003, de 13 de 
octubre, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las 
disposiciones normativas que elabore el Gobierno, establece por primera vez en sus artículos 
22 y 24 que los procedimientos de elaboración de proyectos de ley y de reglamentos, deberán 
ir acompañados de un informe de impacto por razón de género.  
 
Posteriormente, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, establece en su artículo 19 que “los proyectos de disposiciones de carácter general 
y los planes de especial relevancia económica, social cultural y artística que se sometan a la 
aprobación del Consejo de Ministros deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón 
de género”.  
 
En virtud de lo anterior, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 2019, apartado 
7.d) (BOCM 13 de marzo de 2019) se aprueban las Instrucciones Generales para la aplicación 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y de la potestad reglamentaria regulado en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.  
 
Asimismo, mediante Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, 
en su artículo 13.1.c) se atribuye a la Dirección General de Igualdad “Informar sobre el impacto 
de género de los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de especial 
relevancia económica, social, cultural y artística que deban someterse a la aprobación de 
Consejo de Gobierno”.  
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, con fecha 21 de diciembre de 2021, se solicita 
a la Dirección General de Igualdad, la emisión de informe de impacto social por razón de 
género relativo al proyecto de “Orden del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión directa de becas a las participantes 
en el Programa de formación con compromiso de contratación e inserción para mujeres 
víctimas de violencia de género o de trata y explotación sexual, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia-Financiado por la Unión Europea-Next Generation-
EU”.  
 
Examinado el contenido del citado proyecto, esta Dirección General de Igualdad informa que 
se prevé que tenga impacto por razón de género y que, por tanto, incida en la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres, ya que, en su artículo 1 señala que su objeto es 
subvencionar las “becas a las participantes en el Programa de formación con compromiso de 
contratación e inserción para mujeres víctimas de violencia de género o trata y explotación 
sexual”, dando así cumplimiento a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres, concretamente el artículo 14 donde se establece que uno de 
los criterios de actuación de los Poderes Públicos es “La adopción de las medidas necesarias 
para la erradicación de la violencia de género, la violencia familiar y todas las formas de acoso 
sexual y acoso por razón de sexo”, lo cual se aplica a las mujeres beneficiarias de estas bases 



 

reguladoras que son las víctimas de violencia de género o trata y explotación sexual, así como 
el artículo 42 relativo a la promoción de “la empleabilidad y permanencia de las mujeres en el 
mercado de trabajo, potenciando su nivel formativo y su adaptabilidad a los requerimientos del 
mercado de trabajo”. 
 
Asimismo, da cumplimiento al artículo 22 de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra 
la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, y al artículo 19 de la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, donde se 
prevé el fomento de la inserción laboral de este colectivo de mujeres. De igual manera, 
encuadra con la Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género 2016/2021 (eje II Atención 
integral “inserción sociolaboral de las víctimas”) y la Estrategia Madrileña contra la Trata de 
Seres Humanos con Fines de Explotación Sexual 2016-2021. 
 
 
 

En Madrid, a fecha de firma. 

LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD. 
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